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Significados:

Trabajo duro y esfuerzo constante: es visto
como uno de los animales más trabajadores del
reino animal. 

Perseverancia y disciplina: no abandona su
construcción hasta terminarla, lo que simboliza
constancia. 

Trabajo en equipo y familia: vive en colonias y
coopera con otros castores, por eso representa
unión y colaboración. 

Capacidad de construir y planear el futuro: al
crear represas y madrigueras, simboliza la
planificación y la creación de bases sólidas para
la vida. 

¡Presentamos nuestra mascota!

Es el personaje que representa al fondo y
comunica sus valores de forma cercana,
amigable y fácil de entender para todos
los asociados.

Identidad y significado

Nombre: Foncho 
Personalidad: solidario, trabajador,
confiable y cercano.

Valores que transmite: unión, ahorro,
bienestar, transparencia y construcción
de futuro.

Mensaje central: “Construimos bienestar
juntos” Foncho está inspirado en un
castor, símbolo de trabajo en equipo,
previsión y construcción colectiva, lo que
refleja el propósito de FONCENCOSUD.

¡Hola soy Foncho!

“Trabajar juntos hoy para
construir un mejor futuro”.
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Durante el mes de marzo participamos en diferentes inducciones a
nuevas contrataciones en las diferentes tiendas a nivel Nacional, en los
cuales presentamos los diferentes beneficios que tenemos para nuestros
asociados habiles y aquellos que esten interesados en ingresar.

A continuación, compartimos las fechas y lugares en los que se realizaron
estas jornadas de inducción:

El 03 de marzo en Jumbo La 65 en Medellin.
El 04 de marzo en Jumbo Santa Ana en Bogotá.
El 04 de marzo en Jumbo Hayuelos en Bogotá 
El 19 de marzo en Easy Centro Mayor en Bogotá

Afiliaciones Marzo
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El pasado 17 de marzo, desde Foncencosud se dio
apertura a la solicitud del crédito de Anticipo de Prima,
con el objetivo de brindar a nuestros asociados una
alternativa de apoyo financiero para atender
compromisos y necesidades personales.

Este crédito cuenta con condiciones especiales como:

Tasa de interés del 0,8%
Cupo máximo hasta el 50% de la prima
Único descuento en el pago de la prima de junio
2026
Vigencia para solicitudes desde el 17 de marzo
hasta el 12 de mayo

Apertura Crédito 
Anticipo de Prima

El 30 de marzo se dio apertura a la Dinámica de
Semana Santa, a través de la cual se ofrecieron
condiciones especiales de crédito para los asociados,
con una tasa preferencial del 1,53% M.V. y un plazo de
pago de hasta 3 meses o 6 quincenas. Esta iniciativa
buscó facilitar el acceso a recursos durante la
temporada.

Dinamica Semana Santa
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El pasado 19 de marzo, desde Foncencosud se
compartió una pieza institucional en conmemoración
del Día del Hombre, como un reconocimiento a todos
los hombres que con sus acciones diarias aportan al
bienestar, la construcción de comunidad y el
crecimiento colectivo.

A través de este mensaje, se resaltó la importancia de
valorar y reconocer el compromiso, esfuerzo y
dedicación de quienes hacen parte de nuestra
comunidad, promoviendo siempre el respeto, la
empatía y la unión.

Conmemoración 
Día del Hombre

El pasado 08 de marzo, desde Foncencosud se
compartió una pieza institucional en conmemoración
del Día Internacional de la Mujer, como un
reconocimiento especial a la fuerza, el valor y los
sueños de todas las mujeres que hacen parte de
nuestra comunidad.

A través de este mensaje, exaltamos la importancia de
seguir construyendo espacios de respeto, equidad y
bienestar, destacando el compromiso de las mujeres
en cada ámbito personal, familiar y laboral.

Conmemoración Día
Internacional de la Mujer
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¡Asi estuvo la Asamblea!

El pasado 25 de marzo de 2026 se realizó la XXIV Asamblea General
Ordinaria por Delegados de Foncencosud, desarrollada de manera
virtual.

Durante la Asamblea se presentaron y aprobaron los informes de
gestión de Junta Directiva, Gerencia y Comités de apoyo,
destacando avances en gestión financiera y de riesgos, así como la
aprobación de los Estados Financieros a 31 de diciembre de 2025.
También se realizaron las evaluaciones de Junta Directiva, Comité
de Control Social y Revisoría Fiscal, obteniendo resultados muy
favorables, destacándose que la Revisoría Fiscal fue calificada en el
umbral de excelente.

Asimismo, se aprobó:
 

Aplicación de excedentes del año 2025, fortaleciendo los fondos
de educación, solidaridad y bienestar, y el patrimonio
institucional mediante la amortización de aportes.

Reforma parcial del Estatuto en cumplimiento de la Ley 2496 de
2025, actualizando temas relacionados con asociados, régimen
disciplinario, régimen económico, administración, control social,
revisoría fiscal y conflictos de interés. 

Modificación del Código de Buen Gobierno, en cumplimiento de
la Circular Externa 94 de 2025, alineando a Foncencosud con los
nuevos lineamientos de transparencia y participación
establecidos por la Superintendencia de la Economía Solidaria.

Programa FODES Fondo de emprendimiento empresarial,
financiado con recursos del Fondo de Desarrollo Empresarial,
orientado a fortalecer iniciativas productivas.

Agradecemos a todos los delegados y colaboradores que hicieron
posible el desarrollo exitoso de esta Asamblea, reafirmando su
compromiso con Foncencosud.

https://foncencosud.com/
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El 26 de marzo se realizó el lanzamiento de dos nuevos convenios para
el beneficio de los asociados:

Nuevos convenios 

Convenio de turismo con Feeling Travel

Este convenio brinda a los asociados de FONCENCOSUD
acceso a beneficios exclusivos en planes turísticos,
permitiéndoles disfrutar de experiencias de viaje con
condiciones preferenciales. Incluye asesoría personalizada,
opciones de financiamiento y acompañamiento durante el
proceso, garantizando una planeación segura, ágil y
confiable para cada viaje..

Convenio de consumo con Mary Kay.

A través de este convenio, los asociados pueden acceder a
productos de belleza y cuidado personal de alta calidad
con beneficios exclusivos. Además, se ofrece asesoría
personalizada para el cuidado de la piel y maquillaje,
facilitando una experiencia de compra integral que
promueve el bienestar y la confianza personal.

https://foncencosud.com/
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PROXIMAMENTE
ABRIL

1.     El 06 de abril cierra la Dinámica Semana Santa
2.     Feria de Salud a nivel nacional a partir del 7 de abril
3.     Renovación plan exequial colectivo Grupo Recordar
4.     Renovación plan complementario colectivo Famisana

Convenios...

✨ ¡Aprovecha nuestros convenios y disfruta más beneficios! ✨

En FONCENCOSUD trabajamos constantemente para brindarte opciones que
aporten bienestar y ahorro a tu vida y la de tu familia.

Te invitamos a hacer uso de nuestros convenios
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